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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

1064

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:

Referencia expediente: M-0021/2017
Solicitante: Explotaciones Avícolas J.L. Redondo S.A. (A-45*5***7)
Tipo de solicitud: Modificación de características de una concesión
Descripción: Concesión de aguas superficiales del río Henares, con destino a
usos ganaderos, riego por aspersión y limpieza y refrigeración de naves.
Caudal de agua solicitado (l/s): 10
Volumen máximo anual (m3): 90.846,80
Volumen máximo mensual (m3): 14.491,06
Destino  del  aprovechamiento:  Usos  agropecuarios-Ganadería,  Usos
agropecuarios-Regadío
Cauce: Río Henares
Coordenadas UTM30-ETRS-89 (X,Y): 488.731, 4.523.020
Término municipal donde se localiza la actuación: Humanes (Guadalajara)

De conformidad con la  normativa  aplicable,  se  abre  un plazo  de  UN (1)  MES
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien
lo desee pueda examinar el expediente de referencia en las dependencias de la
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del  Tajo situadas en Madrid,
Avda. de Portugal nº 81, 1ª Planta.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia M-0021/2017, a:

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 9 de abril de 2019, El Jefe de Sección, firmado: Clemente García Alejandro
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JUNTAS ELECTORALES
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE GUADALAJARA

SUBSANACIÓN DE CANDIDATURAS NO PUBLICADAS POR ERROR

1065

SUBSANACION DE CANDIDATURAS NO PUBLICADAS POR ERROR:

Elecciones Elecciones Locales 2019

Candidaturas presentadas

Circunscripción electoral Irueste

Candidatura núm. 1: PARTIDO POPULAR (PP)

Titulares

1. EUGENIO  REDONDO  MARTINEZ (Independiente)

2. PEDRO YELAMOS SANCHEZ

3. JUAN ANTONIO ARAGONES FERNANDEZ (Independiente)

Suplentes

Sin candidatos

Candidatura núm. 2: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)

Titulares

1. CONCEPCION ORTEGA GUILLEN

Suplentes

Sin candidatos

 

Circunscripción electoral Ledanca

Candidatura núm. 1: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)

Titulares

1. RUBEN VIEJO TOLEDANO (Independiente)
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Suplentes

Sin candidatos

Candidatura núm. 2: PARTIDO POPULAR (PP)

Titulares

1. ANTONIO  IÑIGO TORRE

2. ISMAEL ALBARSANZ MATÍA

Suplentes

Sin candidatos

 

Circunscripción electoral Villanueva de la Torre

SE HACE CONSTAR QUE SE PUBLICA LA CANDIDATURA COMPLETA, AUNQUE LA
SUBSANACIÓN SE REFIERA SOLO A LA CANDIDATURA DEL PP, LA QUE POR ERROR
ESTABA PUBLICADA CON LOS NOMBRES DE LOS TITULARES DE OTRA FORMACIÓN
POLÍTICA.

Candidatura núm. 1: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)

Titulares

1. SARA MARTINEZ BRONCHALO

2. MARCO MANUEL MARIN LOPEZ

3. MARIA SONSOLES RICO ORDOÑEZ

4. ROBERTO FLORENZA BLANCO

5. PAULINA EDELMIRA SUAREZ BALLESTEROS (Independiente)

6. JUAN CARLOS CASTRO SANCHEZ (Independiente)

7. ESPERANZA GARCIA VALENZUELA

8. SERGIO DOMINGUEZ OCAÑA (Independiente)

9. DULCE NOMBRE ISABEL GALISTEO GALISTEO

10. JOSE LUIS ESCUDERO PALOMO

11. ROSA ANA GOMEZ PEREZ

12. MARIANO RUBIO CERVANTES
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13. MARIA DEL MAR CORREAL PASCUAL (Independiente)

Suplentes

1. JOSE ANTONIO SAMINO PINTIADO

2. MARIA JUANA DELGADO ORTIZ

3. JOSE ANTONIO NAVARRO MARTIN (Independiente)

Candidatura núm. 2: PARTIDO POPULAR (PP)

Titulares

1. MARTA VALDENEBRO RODRIGUEZ

2. SERGIO ANTONIO DE LA VEGA RODRIGUEZ

3. MARIA GONZALEZ GONZALEZ

4. JORGE DIAZ GARCIA

5. MARIA ESTHER SANCHEZ GARRIDO

6. MARIA JOSEFA FERNANDEZ ALVAREZ

7. ALMUDENA SALINAS ORTIZ

8. ROBERTO LOPEZ LOPEZ

9. NORA PATRICIA DOURAL RAMOS

10. SANTIAGO RODRIGUEZ ESTEBAN

11. MARIA DEL MAR MARTINEZ SANCHEZ

12. AIDA RUBIO CALLE

13. OSCAR RECIO SANZ

Suplentes

1. PILAR CONCEPCION PRECIADOS

2. MARIA MERCEDES MORALES GONZALEZ

3. JULIO FERNANDEZ RODRIGUEZ

Candidatura núm. 3: CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (Cs)

Titulares
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1. JOSE ANGEL  LOPEZ CAMACHO

2. ANTONIO ORTEGA BORRALLO

3. ANA MARIA DURAN DEL SOL

4. CLAUDIO LUIS HERNANDO  MARTINEZ

5. ANDREA CABREJAS BOLAÑO (Independiente)

6. RUBEN  MORENA PAREJA

7. MARIA VICTORIA CLEMENTE FERNANDEZ (Independiente)

8. ANDREA OLMEDO MARTINEZ (Independiente)

9. JOSE LUIS GARCIA GARCIA

10. LUIS CABREJAS NAVARRETE

11. FERNANDO MOLLEJA DA SILVA

12. LORENA GONZALEZ PIÑA (Independiente)

13. JENNIFER LOPEZ DIAZ (Independiente)

Suplentes

1. JESÚS OLMEDO CUESTA (Independiente)

Candidatura núm. 4: VOX (VOX)

Titulares

1. RUTH CARRERA LLANDRES

2. ARTURO HERNANDEZ NAVARRO

3. ANTONIO PASCUAL FONCUBIERTA FERNANDEZ

4. PABLO PEDRO SALVADOR DIAZ DE TUDANCA

5. VANESA ARIZMENDI ARIZMENDI

6. JOSE ANTONIO HARMS LEAL

7. JUAN ANTONIO ROMO RAYO

8. JESUS FIDALGO BLAZQUEZ

9. PILAR MARTIN TAPIA
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10. PATRICIA PAJARES DEL VALLE

11. CARLOS SANCHEZ ROJO

12. ANGEL LOPEZ RODRIGUEZ

13. ANTONIO SANCHEZ MACIAS

Suplentes

1. ESPERANZA BENITO ALVAREZ

2. ROCIO ALIAGA CUENCA

3. JOSE ANTONIO MAESTROARENA MERINO

Candidatura núm. 5: UNIDAS PODEMOS (PODEMOS-IU)

Titulares

1. VANESA SANCHEZ REBOLLO

2. VICTORIA EUGENIA ALVAREZ RAMIRO

3. MANUEL ESTEVEZ MORETA

4. MARIA SELLES SAEZ

5. ISAAC BLANCO MARTINEZ

6. ALEXIA LEIVA BRAVO

7. MARIA MERCEDES CLAVERO LOPEZ

8. LUCIANO MANUEL BUSTO RICO

9. ANTONIO RODRIGUEZ LECHON

10. SERGIO HERRANZ CAMPOS

11. JESICA MARTINEZ YELO

12. MARIA ANGELES VAQUERIZO CATALAN

13. JUAN MEJIAS ROSA

Suplentes

1. RAQUEL HERNANDEZ GARCIA

2. CARLOS LAVISIERA BENITEZ
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Circunscripción electoral Viñuelas

Candidatura núm. 1: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)

Titulares

1. JULIO CALLE SANCHEZ-HERMOSILLA

Suplentes

Sin candidatos

Candidatura núm. 2: PARTIDO POPULAR (PP)

Titulares

1. ARSENIO PEREZ ORTEGA (Independiente)

2. ANA MARIA GIL PASCUAL

3. ANTONIO FERNANDEZ FERNANDEZ

4. CIRIACO VIÑUELAS GIL

5. ELVIRA PEREZ VIÑUELAS

Suplentes

Sin candidatos

 

EATIMS:

Circunscripción electoral Gargoles De Abajo

Candidatura núm. 1: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)

Titulares

1. SARA RECUERO CUADRADO

Suplentes

Sin candidatos

Candidatura núm. 2: PARTIDO POPULAR (PP)

Titulares

1. MARIA GLORIA ALVARO BEJAR
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Suplentes

Sin candidatos

 

Circunscripción electoral Gualda

Candidatura núm. 1: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)

Titulares

1. MARIANO BRAVO GREGORO (Independiente)

Suplentes

Sin candidatos

Candidatura núm. 2: PARTIDO POPULAR (PP)

Titulares

1. JAVIER RUBIO BATANERO

Suplentes

Sin candidatos

 

Circunscripción electoral Loma (La)

Candidatura núm. 1: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)

Titulares

1. VIRGINIA SAHAGUN ALONSO (Independiente)

Suplentes

Sin candidatos

 

Circunscripción electoral Malacuera

Candidatura núm. 1: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)

Titulares

1. MIGUEL LOPEZ MAYORAL
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Suplentes

Sin candidatos

Candidatura núm. 2: PARTIDO POPULAR (PP)

Titulares

1. JOSE ROMERA RODRIGUEZ

Suplentes

Sin candidatos

 

Circunscripción electoral Moranchel

Candidatura núm. 1: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)

Titulares

1. JAVIER DIAZ MANCEBO (Independiente)

Suplentes

Sin candidatos

Candidatura núm. 2: PARTIDO POPULAR (PP)

Titulares

1. RAFAEL MARTINEZ AGUSTIN

Suplentes

Sin candidatos

 

Circunscripción electoral Razbona

Candidatura núm. 1: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)

Titulares

1. FERNANDO BAZAN AJOVIN

Suplentes

Sin candidatos
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Candidatura núm. 2: PARTIDO POPULAR (PP)

Titulares

1. GREGORIA FELISA MARIA SOLEDAD HERNANDEZ SAEZ

Suplentes

Sin candidatos

 

Circunscripción electoral Romancos

Candidatura núm. 1: PARTIDO POPULAR (PP)

Titulares

1. SANTIAGO LÓPEZ POMEDA

Suplentes

Sin candidatos

Candidatura núm. 2: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)

Titulares

1. ANGELES CLEMENTE ARROYO

Suplentes

Sin candidatos

EN GUADALAJARA, A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. SECRETARIA
DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE GUADALAJARA. FIRMADO MARIA TENORIO

RIOS
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

NOMBRAMIENTO PERSONAL EVENTUAL

1066

Por Resolución de Presidencia núm. 2019-0850 de fecha 16 de abril de 2019, ha
sido nombrado como personal eventual del Grupo “AHORA GUADALAJARA”:

MARIO BUENO AGUADO con dedicación al 100%, y categoría retributiva equivalente
a puesto de Administrativo Grupo C, Subgrupo C1, y una retribución bruta anual de
VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS
CÉNTIMOS (28.268,52€), con efectos de 15 de abril de 2019.

Lo que se hace público para cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 104.3 de la ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Guadalajara, 17 de abril de 2019, El Diputado Delegado de Empleo Público y
Régimen Interior, Jaime Celada López

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  ESTUDIOS
DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2018/2019

1067

BDNS:451520

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo se anuncia en la base de datos nacional  de
subvenciones http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index 

La Alcaldía,  por  decreto núm. 0201-2019,  de 15/04/2019,  ha resuelto  efectuar
convocatoria pública para la concesión de ayudas al estudio para el curso escolar
2018-2019.

Obtención de documentación: En el Registro General del Ayuntamiento de Yebes y
en la sede electrónica.

http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index
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Plazo de presentación:  Veinte  días  naturales  contados  desde el  siguiente  a  la
publicación  de  este  anuncio  en  la  sede  electrónica  y  en  página  web  del
Ayuntamiento de Yebes.

Los requisitos necesarios y la documentación a presentar, están recogidos en las
bases reguladoras.

Yebes, 24 de abril de 2019. El Alcalde, Fdo.: José Miguel Cócera Mayor

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TIERZO

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2019

1068

EDICTO

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2019 , ha
aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2019.

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L.,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas  y  por  los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  el  Presupuesto  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  acuerdo  expreso.

Tierzo a 23 de abril de 2019.El Alcalde-Presidente, Fdo.: Ana Isabel Fabián Martínez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TIERZO

APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2018

1069

EDICTO

Rendidas la Cuenta General del Presupuesto y de Administración del Patrimonio,
correspondiente al ejercicio de 2018 e informadas debidamente por la comisión
especial de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 116 de Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesta al Publico en la Secretaria de esta Entidad,
por el plazo de quinces días hábiles, para que durante el mismo, y ocho días más,
puedan  los  interesados  presentar  por  escrito  los  reparos,  observaciones  y
reclamaciones que estimen pertinentes.   Lo que se hace publico para general
conocimiento. 

En Tierzo a 23 de abril de 2019. El Alcalde-Presidente, Fdo: Ana Isabel Fabián
Martínez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DE  BASES  PARA  PROVISIÓN  DE  UN
FORMADOR

1070

CONVOCATORIA Y APROBACIÓN DE BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DEl
PUESTO  DE  FORMADOR  deL  PROGRAMA  RECUAL  2018  (recualificacion  y  reciclaje
profesional) EN EL AYUNTAMIENTO de pioz, FPRC/2018/019/00005

Vista la necesidad de seleccionar una plaza, mediante la constitución de bolsa de
trabajo de FORMADOR de los programas RECUAL 2018 del ayuntamiento DE PIOZ

MEMORIA:

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD: EOCB0208 (1) Operaciones
auxiliares de albañilería de fábricas y cubiertas regulado por el R. Decreto 
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644/2011, de 9 de mayo, modificado  por el RD 615/2013, de 2 de agosto.

Vista la necesidad de seleccionar una plaza mediante la constitución de bolsa de
trabajo de FORMADOR de los programas RECUAL 2018 del Ayuntamiento de Pioz
 RECICLAJE PROFESIONAL EN PIOZ. C.P. . EOCB0208.

El personal seleccionado lo será como laboral temporal, con jornada completa. El
procedimiento de selección se realizará en base a las ayudas convocadas por la
Resolución de 20/11/2018 (DOCM nº 228, de 22/11/2018) de la Dirección General
de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, y con arreglo a lo establecido en las
Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo de 12/11 (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se regulan las bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación y el reciclaje profesional.

Vista la necesidad de seleccionar una plaza de personal docente FORMADOR, en el
área profesional de ALBAÑILERIA Y ACABADOS DE LA FAMILIA DE PROFESIONAL DE
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL FICHA DE CERTIFICADO: EOCB0208, a jornada completa
para los programas de RECUAL 2018 relacionados anteriormente, relativa a las
ayudas convocadas por la Resolución de 20/11/2018 (DOCM nº 228, de 22/11/2018)
de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, y con arreglo a
lo establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo de 12/11 (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que
se regulan las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la realización
de programas para la recualificación y el reciclaje profesional.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y de acuerdo con las competencias
atribuidas por el art. 21 de la Ley de Bases de Régimen Local, de 2 de abril de
1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha dispuesto:

1.- Convocar el proceso de selección para la contratación de una plaza de
FORMADOR para el programa RECUAL 2018, enumerado en el primer párrafo,
y  acogido a  la  subvención de las  Órdenes citadas con anterioridad,  que
prestará sus servicios en el Ayuntamiento de Pioz.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.

 Bases de selección:

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
provisión de una plaza de personal laboral temporal de FORMADOR/A, a jornada
completa, para impartir el programa RECUAL de PIOZ. RECICLAJE PROFESIONAL EN
PIOZ, C.P. EOCB0208 (1).

 La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado, a tiempo completo, durante el periodo lectivo del  taller, acogido a
subvención; la modalidad de contrato viene regulada por el artículo 15.1.a) del Real
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Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  por  el  Real  Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores en materia de Contratos de duración determinada.

La  jornada  de  trabajo  será  a  tiempo  completo.  El  horario  de  trabajo  será
determinado por la Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollara en el
municipio de Pioz, con una duración de seis meses y estando dicha plaza adscrita a
la Alcaldía- Presidencia

 Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Cumplir los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto 644/2011, de 9
de  mayo,  modificado  por  el  RD  615/2013,  de  2  de  agosto,  que  regula  el
certificado  de  profesionalidad  que  se  va  a  impartir,  en  concreto:

1.- Titulación académica:

- Licenciado, ingeniero, arquitecto o título de grado correspondiente, u otros
títulos equivalentes.

-  Diplomado,  ingeniero  técnico,  arquitecto  técnico  o  el  título  de  grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.

- Técnico superior de la familia profesional de Edificación y Obra Civil.

-  Certificado de Profesionalidad de nivel  2  y  3  de las  áreas profesionales  de
estructuras,  Albañilería y acabados,  y Colocación y montaje de la familia
profesional de Edificación y Obra Civil.
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2.-Experiencia profesional

- 1 año, si cuenta con acreditación de titulación académica.

- 3 años, si no cuenta la acreditación de titulación académica.

3.- Competencia docente.

Para acreditar  la  competencia docente requerida,  el  aspirante deberá estar  en
posesión  del  certificado  de  profesionalidad  de  Formador  Ocupacional  o  formación
equivalente en metodología didáctica de formación profesional para adultos.

Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exentos:

Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de1.
licenciado en Pedagogía, psicopedagogía o de maestro o de cualquiera de sus
especialidades, de un titulo universitario de graduado en el ámbito de la 
Psicología o de la  Pedagogía, o de un titulo universitario de postgrado en los
citados ámbitos.
Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en2.
el  apartado anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de
Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica
y  el  Certificado  de  Cualificación  Pedagógica.  Asimismo  estarán  exentos
quienes acrediten la  posesión del  Master  Universitario  habilitante para el
ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria
Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y  Escuelas  Oficiales  de
Idiomas.
Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al  menos 6003.
horas en los últimos siete años en formación profesional para el empleo o del
sistema educativo.

Si el aspirante se encuentra registrado en el Registro de Formadores de Castilla La
Mancha para la impartición de todas las Unidades Formativas de esta especialidad,
no será necesario acreditar la capacitación exigida en el punto e), bastará alegar la
citada inscripción registral.

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pioz-Guadalajara-, y se presentarán
en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas), en
la sede electrónica de la Entidad o bien mediante el procedimiento que regula el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas en el  plazo de DIEZ DÍAS NATURALES
contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Pioz. El cómputo
de plazos lo determinará la publicación en el BOP.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
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mediante  fax  o  coreo  electrónico  dirigido  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Pioz  al
número 949272207; o a la dirección electrónica oficinarecepcion@aytopioz.com, sin
el cual no será admitida la solicitud.

A  cada  solicitud  se  le  asignará  un  Número  de  Registro  en  base  al  cual  se
confeccionarán los listados de admitidos y seleccionados de este proceso selectivo,
resultando  fundamental  su  conservación  hasta  la  finalización  de  dicho  proceso  a
efectos de comprobación y seguimiento del mismo por cada uno de los aspirantes.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento. La solicitud
deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Informe de vida laboral actualizado.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o
certificación de servicios prestados.
Copia de la Titulación requerida.
Currículum vitae del aspirante, según el modelo oficial que se les facilitará.
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

 Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  la  plaza  de  Profesor/a
ofertada,  la  Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE  días,
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha
resolución,  que se publicará en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  y  página web del
Ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  CINCO días  hábiles  para  subsanación.
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de edictos y
página web del Ayuntamiento, dando conocimiento al Servicio de Formación de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre el  ejercicio
práctico.

Posteriormente, se realizará la valoración de méritos y propuesta del aspirante
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seleccionado, así como la bolsa de empleo.

SEXTA. Comisión Mixta de Selección

El Ayuntamiento encomendará la gestión de la selección material del personal a la
Diputación Provincial de Guadalajara, según lo previsto en el artículo 36.2 c) y d) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, si bien, el
nombramiento de los miembros de la Comisión de Selección se realizará por esta
Alcaldía a propuesta de la Diputación Provincial y de otras Administraciones locales
distintas esta.

La Comisión de Selección estará constituida por funcionarios de carrera o personal
laboral  fijo  del  Grupo  A,  Subgrupo  A-1,  cuyo  número  será  cinco  miembros:  Un
Presidente, Un Secretario y Tres Vocales, así como sus respectivos suplentes. Uno
de los Vocales y su suplente se designará por la Alcaldía a propuesta de otras
Administraciones locales distintas de la Diputación Provincial.

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los miembros de la Comisión de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión de
Selección, por mayoría.

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El  proceso  de  valoración  de  los  aspirantes  se  estructurará  en  dos  fases:  una
primera fase de concurso de méritos,  y  una segunda fase consistente en una
prueba práctica de carácter oral, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 60 puntos:

A. FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes según
baremo para el puesto de PROFESOR/A como se indica a continuación (Anexo I).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

1.  FORMACIÓN ACADEMICA:                                            MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta un máximo de 4 puntos, a razón de 0,01 por cada hora de duración:

1.  Formación recibida  y  relacionada con la  especialidad a  impartir.  Área
profesional “Albañilería y acabados”, (máximo 3 puntos).

2.  Formación  Pedagógica,  de  Programación,  o  de  Acciones  Formativas
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(máximo 1 punto).

Duración de los cursos: No se valorará cursos o acciones formativas cuya duración
no alcance al menos 10 horas.

2.  EXPERIENCIA PROFESIONAL:                            MÁXIMO 8 PUNTOS:

Hasta un máximo de 8 puntos, como profesor de acciones formativas:

- Experiencia como Formador en Talleres de Empleo y Formación Profesional
para  el  Empleo  (a  razón  de  0,2  puntos  a  cada  10  horas  de  formación
impartidas).

- Experiencia como Coordinador/ Director de Talleres de Empleo y Formación
Profesional para el Empleo (a razón de 0,2 puntos por mes trabajado).

-  Experiencia docente en Educación de Personas Adultas (a razón de 0,2
puntos por mes trabajado).

Común a  toda  la  experiencia  profesional:  Para  el  cómputo  por  meses,  NO se
valorarán los períodos inferiores a 30 días. Cada 30 días = 1 mes.

3. EXPERIENCIA LABORAL:                                      MÁXIMO 8 PUNTOS:

Hasta un máximo de 8 puntos, por cada mes trabajado y acreditado en puestos de
trabajo relacionados con la familia profesional "Albañilería y Acabados" de la familia
profesional de Edificación y Obra Civil.

Otra experiencia laboral en otras áreas profesionales de la familia profesional de
"Edificación y obra civil", hasta un máximo de 3 puntos.

Común a toda la experiencia laboral: Para el cómputo por meses, NO se valorarán
los períodos inferiores a 30 días. Cada 30 días = 1 mes.

La Comisión de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas por
los aspirantes en la primera fase, con indicación de los que pasarán a la segunda
fase para realizar la prueba práctica, así como del lugar, fecha y hora en que ésta
se celebrará. Pasarán a la siguiente fase los aspirantes que hubieran obtenido las
cinco mejores puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

B - FASE DE EXPOSICIÓN DIDÁCTICA (máximo 40 puntos).

Todos  los  aspirantes  que  pasen  a  la  prueba  práctica,  serán  convocados  a  la
celebración de la prueba práctica con antelación de al menos 48 horas. La prueba
práctica  consistirá  en  la  exponer  una  programación  didáctica  de  la  Unidad
Formativa del programa RECUAL del Área profesional de "Albañilería y acabados".

Tendrá una extensión máxima de 5 folios a una cara con letra Arial tamaño 11, a
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1,5 espacios, y se encuadrará dentro del contexto del programa RECUAL para 8
alumnos/as - trabajadores/as a quienes va destinado.

Los aspirantes responderán a las preguntas que en su caso los miembros de la
Comisión de Selección les realicen sobre dicha  programación.

El tiempo máximo de duración de la prueba será de 15 minutos.

Los miembros de la Comisión de Selección valorarán individualmente la prueba
práctica, haciéndose la media aritmética de las puntuaciones otorgadas.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 40 puntos.

OCTAVA. Calificación final y propuesta de Contratación

La  puntuación  final  de  cada  aspirante  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  las  dos  fases..

La  Comisión  de  Selección  propondrá  a  la  Presidencia  de  la  Corporación  la
contratación del aspirante que haya obtenido mayor puntuación final para el puesto
de trabajo ofertado. En ningún caso la Comisión podrá proponer a más de un
aspirante. El resto de aspirantes pasarán a formar parte de una bolsa de empleo
por orden de puntuación.

La Comisión de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno de
los aspirantes que realizaran la prueba práctica hubiera obtenido al  menos 10
puntos. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía para que proceda a realizar nueva
convocatoria de selección de la plaza declarada desierta.

NOVENA. Presentación de Documentos

1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, la Comisión de Selección hará
público el resultado del proceso selectivo por orden de puntuación en el Tablón de
edictos y página web del Ayuntamiento, precisándose que el número de aprobados
no podrá rebasar el  número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se
elevará a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación.

2.  El  aspirante  propuesto  aportará  ante  la  Administración  (Secretaría  de  la  
Corporación),  los  documentos  acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y
requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres días naturales desde
la publicación en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, dando
conocimiento al Servicio de Formación de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo.

3.  Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
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DÉCIMA. Formación de bolsa de empleo.

Los aspirantes no seleccionados en la fase de valoración de méritos, pasarán a
formar  parte,  por  el  orden  de  puntuación,  de  una  Bolsa  de  Trabajo  para  los
supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del aspirante seleccionado para el
Programa de RECUAL. Si se agotase esta bolsa, se formará otra bolsa que incluirá a
quienes  hubiesen  participado  en  el  concurso  de  méritos,  aunque  no  hubieran
pasado a la prueba práctica, por el orden de puntuación obtenida.

 La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa.

UNDÉCIMA. Incidencias

1.  Interpretación.  La Comisión de Selección queda autorizada para resolver las
dudas que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden
del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999  y  la  Ley  57/2003.

3. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  Tablón  de  Edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento
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ANEXO I

PERFIL PROFESIONAL Y BAREMACIÓN

1.- DOCENTE: Profesor/a del Proyecto de Recualificación del Ayuntamiento de Pioz
Especialidad: Programa de Recualifación Profesional RECUAL. Desempeñará las funciones de Profesor/a del Taller de Empleo del itinerario de inserción laboral de los
8 alumnos

REQUISITOS:

 1. Experiencia demostrable como profesional de la ocupación a desarrollar en el Proyecto de Recualificación.
2. Experiencia demostrable como formador.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

A. CONCURSO DE MÉRITOS: Puntuación:  hasta un máximo de  20  puntos

 1. FORMACIÓN RECIBIDA
• Hasta un máximo de 4 puntos, a razón de 0,01 puntos por cada hora de duración:
    ⚬ Formación recibida y relacionada con la especialidad a impartir (máximo 3 puntos).
    ⚬ Formación Pedagógica, de Programación, o de Acciones Formativas (máximo 1 punto).
(Sólo se valorará cursos o acciones formativas de duración superior a 10 horas)

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL
• Hasta un máximo de 8 puntos, como profesor de acciones formativas:
- Experiencia como Formador en Talleres de Empleo y Formación Profesional para el Empleo (a razón de 0,2
puntos a cada 10 horas de formación impartidas).
- Experiencia como Coordinación de equipos de trabajo (a razón de 0,2 puntos por mes trabajado).
- Experiencia docente en Educación de Personas Adultas (a razón de 0,2 puntos por mes trabajado).
 (Para el cómputo por meses, NO se valorarán los períodos inferiores a 30 días = 1 mes)

 3. EXPERIENCIA LABORAL
Hasta un máximo de 8 puntos, por cada mes trabajado y acreditado en puestos de trabajo relacionados con la
familia profesional del Proyecto de Recualificación "RECUAL"
(Para el cómputo por meses, NO se valorarán los períodos inferiores a 30 días = 1 mes)

B. PRUEBA PRÁCTICA: Puntuación:  hasta un máximo de  40 puntos:

 • En un tiempo máximo de QUINCE MINUTOS expondrá una simulación de contenido didáctico referente a este
Proyecto de Recualificación.

 

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL PARA

PROFESOR/A DEL PROYECTO DE RECUALIFICACION PROFESIONAL DEL
AYUNTAMIENTO DE “PIOZ” CON CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS  
NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  

DOMICILIO  
 

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  
TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  
TITULACIÓN ACADÉMICA  
DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:
• FOTOCOPIA DE NIF-NIE
• INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)
• FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)
• COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA
• CURRÍCULUM VITAE
• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR
INSCRIPCION EN REGISTRO DE FORMADORES  
AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL  
COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para participar en el Proyecto de Recualificación
promovido por el Ayuntamiento de Pioz y la Junta de Castilla-La Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del Proyecto RECUAL a que se refiere el presente documento, y acepta las Bases,
el procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la legislación que rige la selección de personal en las
Administraciones Públicas.
3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como
que son ciertos todos los datos declarados por mí.
En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley  Orgánica de 15/1999, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha suministrado serán
incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de PIOZ como titular del
fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de
este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de
actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter
personal.

En, Pioz a 16 de Abril de 2019.El Alcalde-Presidente,Fdo: Ricardo García López
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

ANUNCIO SELECCIÓN TECNICO ADMINISTRATIVO

1071

CONVOCATORIA Y APROBACIÓN DE BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DEl
PUESTO DE TECNICO ADMINISTRATIVO deL PROGRAMA RECUAL 2018
(recualificacion y reciclaje profesional) EN EL AYUNTAMIENTO de pioz,

FPRC/2018/019/00005

Vista la necesidad de seleccionar una plaza, mediante la constitución de bolsa de
trabajo de FORMADOR de los programas RECUAL 2018 del ayuntamiento DE PIOZ

MEMORIA:

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD: EOCB0208 (1) Operaciones
auxiliares de albañilería de fábricas y cubiertas regulado por el R. Decreto 
644/2011, de 9 de mayo, modificado  por el RD 615/2013, de 2 de agosto.

Vista la necesidad de seleccionar una plaza mediante la constitución de bolsa de
trabajo  de  TECNICO  ADMINISTRATIVO  de  los  programas  RECUAL  2018  del
Ayuntamiento de Pioz  RECICLAJE PROFESIONAL EN PIOZ. C.P. . EOCB0208.

El personal seleccionado lo será como laboral temporal, con media jornada en el
Ayuntamiento de Pioz. El procedimiento de selección se realizará en base a las
ayudas convocadas por la Resolución de 20/11/2018 (DOCM nº 228, de 22/11/2018)
de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, y con arreglo a
lo establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo de 12/11 (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que
se regulan las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la realización
de programas para la recualificación y el reciclaje profesional.

Vista la necesidad de seleccionar una plaza de personal docente FORMADOR, en el
área profesional de ALBAÑILERIA Y ACABADOS DE LA FAMILIA DE PROFESIONAL DE
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL FICHA DE CERTIFICADO: EOCB0208, a jornada completa
para los programas de RECUAL 2018 relacionados anteriormente, relativa a las
ayudas convocadas por la Resolución de 20/11/2018 (DOCM nº 228, de 22/11/2018)
de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, y con arreglo a
lo establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo de 12/11 (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que
se regulan las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la realización
de programas para la recualificación y el reciclaje profesional.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
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como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y de acuerdo con las competencias
atribuidas por el art. 21 de la Ley de Bases de Régimen Local, de 2 de abril de
1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento de Pioz se ha dispuesto:

1.-  Convocar  el  proceso  de  selección  para  la  contratación  de  una  plaza  de
PERSONAL TECNICO-ADMINISTRATIVO para el programa RECUAL 2018, enumerado
en  el  primer  párrafo,  y  acogido  a  la  subvención  de  las  Órdenes  citadas  con
anterioridad, que prestará sus servicios en el Ayuntamiento de Pioz.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.

Bases de selección:

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
provisión  de  una  plaza  de  personal  laboral  temporal  de  PERSONAL  TECNICO-
ADMINISTRATIVO,  a  media  jornada,  con  la  finalidad  de  ejecutar  el  programa  de
Recualificación  y  Reciclaje  Profesional  (en  adelante  RECUAL)  RECICLAJE
PROFESIONAL  EN  PIOZ,  C.P.  EOCB0208  (1)  del  Ayuntamiento  de  Pioz,  cuyos
contenidos formativos se recogen en la especialidad con referencia indicada en la
MEMORIA,  relacionado  y  de  su  certificado  correspondientes,  al  amparo  de  la
subvención  para  los  programas  para  la  recualificación  y  reciclaje  profesional
solicitadas por las Corporaciones y que les han sido concedidas, con arreglo a las
Órdenes que la regulan y a la existencia de crédito presupuestario adecuado y
suficiente en los ejercicios y anualidades a que se extienda la duración del contrato.

1  TECNICO-ADMINISTRATIVO,  cuyas  funciones  consistirán  en  la  dirección,
coordinación,  gestión  y  justificación  económica  del  Programa,  así  como el  diseño,
seguimiento y ejecución de acciones de orientación laboral  y  acompañamiento
individual  y  grupal.  En  el  área  administrativa,  las  funciones  consistirán  en  la
redacción,  cumplimentación  y/o  tramitación  de  soportes  documentales,
expedientes,  notificaciones,  recibos,  facturas,  etc.;  clasificar  y  archivar  la
documentación; entregar y/o recabar documentación; gestión y manejo de bases de
datos,  hojas  de cálculo,  procesadores  de texto,  correo electrónico  y  programa
FOCO, así como desarrollar otras tareas afines a la categoría del puesto de trabajo,
así como la justificación de la subvención ante el órgano concedente

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado,  a  media  jornada  (20  horas  semanales),  durante  seis  meses  de
duración  del  programa  RECUAL  2018  acogido  a  subvención;  la  modalidad  de
contrato viene regulada por el artículo 15.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el
que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de
Contratos de duración determinada.

La jornada de trabajo será a media jornada (20 horas semanales). El horario de
trabajo  será  determinado  por  la  Alcaldía.  La  prestación  de  los  servicios  se
desarrollara en el municipio de Pioz, con una duración de seis meses y estando
dicha plaza adscrita a la Alcaldía- Presidencia
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 Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones:

-  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el  título de Grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.

-  Diplomado,  Ingeniero  Técnico,  Arquitecto  Técnico  o  el  título  de  Grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá  acreditarse  su
homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o  cualquier  otro  Órgano  de  la
Administración competente para ello.

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pioz-Guadalajara-, y se presentarán
en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas), en
la sede electrónica de la Entidad o bien mediante el procedimiento que regula el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas en el  plazo de DIEZ DÍAS NATURALES
contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Pioz. El cómputo
de plazos lo determinará la publicación en el BOP.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante  fax  o  coreo  electrónico  dirigido  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Pioz  al
número 949272207; o a la dirección electrónica oficinarecepcion@aytopioz.com, sin
el cual no será admitida la solicitud.
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A  cada  solicitud  se  le  asignará  un  Número  de  Registro  en  base  al  cual  se
confeccionarán los listados de admitidos y seleccionados de este proceso selectivo,
resultando  fundamental  su  conservación  hasta  la  finalización  de  dicho  proceso  a
efectos de comprobación y seguimiento del mismo por cada uno de los aspirantes.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento. La solicitud
deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Informe de vida laboral actualizado.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o
certificación de servicios prestados.
Copia de la Titulación requerida.
Currículum vitae del aspirante, que contendrá:
Formación académica.
Cursos de perfeccionamiento en gestión y dirección
Formación en PRL y otros relacionados con el fomento de empleo
Experiencia Profesional.
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados.
Autorización a  las  administraciones participantes  en el  proceso para que
comprueben los datos aportados

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Expirado el plazo de presentación de instancias para la plaza de Personal Técnico
Administrativo  ofertada,  la  Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  máximo  de
QUINCE días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y página web
del Ayuntamiento, se señalará un plazo de CINCO días hábiles para subsanación.
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de edictos y
página web del Ayuntamiento, dando conocimiento al Servicio de Formación de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre el  ejercicio
práctico.

Se hace constar que a partir de la publicaciones anteriormente mencionadas, toda
notificación o publicación del procedimiento se realizará únicamente por el Tablón
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de anuncios y la página web del Ayuntamiento.

SEPTIMA. Comisión Mixta de Selección

El Ayuntamiento encomendará la gestión de la selección material del personal a la
Diputación Provincial de Guadalajara, según lo previsto en el artículo 36.2 c) y d) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, si bien, el
nombramiento de los miembros de la Comisión de Selección se realizará por esta
Alcaldía a propuesta de la Diputación Provincial y de otras Administraciones locales
distintas esta.

La Comisión de Selección estará constituida por funcionarios de carrera o personal
laboral  fijo  del  Grupo  A,  Subgrupo  A-1,  cuyo  número  será  cinco  miembros:  Un
Presidente, Un Secretario y Tres Vocales, así como sus respectivos suplentes. Uno
de los Vocales y su suplente se designará por la Alcaldía a propuesta de otras
Administraciones locales distintas de la Diputación Provincial.

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los miembros de la Comisión de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión de
Selección, por mayoría.

OCTAVA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El  proceso  de  valoración  de  los  aspirantes  se  estructurará  en  dos  fases:  una
primera fase de concurso de méritos,  y  una segunda fase consistente en una
prueba práctica de carácter oral, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 60 puntos:

A. FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes según
baremo para el puesto de PUESTO DE TECNICO-ADMINISTRATIVO como se indica a
continuación (Anexo I).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

1.  FORMACIÓN ACADEMICA:                                            MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta un máximo de 4 puntos, a razón de 0,02 por cada hora de duración:

1.  Formación recibida  y  relacionada con la  especialidad a  impartir.  Área
profesional “Albañilería y acabados”, (máximo 3 puntos).
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2.  Formación  Pedagógica,  de  Programación,  o  de  Acciones  Formativas
(máximo 1 punto).

Duración de los cursos: No se valorará cursos o acciones formativas cuya duración
no alcance al menos 20 horas.

2.  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:                            MAXIMO 6  PUNTOS:

Cursos  de  Formación  recibidos  relacionados  directamente  con  las  siguientes
materias:

- Desarrollo local, Inserción socio-laboral y Orientación y formación para el
Empleo.

- Prevención de Riesgos  Laborales.

- Gestión económico-financiera.

- Gestión de Recursos Humanos.

- Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.

 Común a todos los cursos: Deberán tener una duración de más de 20 horas; su
valoración se realizará aplicando 0,03 puntos por hora de formación debidamente
acreditada y en cualquiera de las especialidades referidas anteriormente.

 3.  EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:                            MÁXIMO 10 PUNTOS:

Hasta un máximo de 10 puntos, como profesor de acciones formativas:

-  Experiencia en Escuela Taller,  Casa de Oficios,  Taller  de Empleo o Talleres
de Especialización Profesional (a 0,5 por mes completo trabajado) - max. 4
puntos.

- Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/ o formación, cuyo
objetivo sea la inserción laboral (a 0,3 por mes completo trabajado) - max. 3
puntos.

- Experiencia en la gestión de recursos humanos (a 0,2 por mes completo
trabajado) - max. 2  puntos.

-  Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación
FOCO (a 0,2 por mes completo trabajado) - max. 1 punto.

 Común a toda la experiencia profesional: su valoración se realizará aplicando la
puntuación de cada apartado por los meses trabajados y debidamente acreditados
en las ocupaciones referidas anteriormente, siguiendo el mismo sistema de cálculo
en la vida laboral presentada.

La Comisión de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas por
los aspirantes en la primera fase, con indicación de la fecha para realizar la prueba
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práctica, así como del lugar y hora en que éste se celebrará.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

B - FASE DE EXPOSICIÓN DIDÁCTICA (máximo 40 puntos).

Los  aspirantes  serán  convocados  a  la  realización  de  un  ejercicio  práctico
consistente en responder oralmente sobre una propuesta de gestión del Taller,
aptitudes de los aspirantes para el desempeño de las funciones propias  del puesto
de PERSONAL TECNICO-ADMINISTRATIVO y para la gestión de la subvención.

Los miembros de la Comisión de Selección valorarán individualmente la prueba
práctica.

Tiempo máximo de duración de la prueba 15 minutos

NOVENA. Calificación final y propuesta de Contratación

Finalizado el  proceso de selección,  la  Comisión  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de seleccionado/a y reservas para cada uno de los puestos en el tablón
de anuncios de Pioz y en la web municipal del Ayuntamiento de PIOZ. Se otorgará
un plazo de tres días hábiles para presentar alegaciones, a contar desde el día
siguiente a la fecha de publicación del listado. Las alegaciones irán dirigidas a la
Presidencia de la Comisión de Selección.

Finalizado el  plazo de alegaciones y  una vez vistas  éstas por  la  Comisión,  se
publicarán las listas definitivas con los resultados del proceso selectivo en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Pioz y en la web municipal del Ayuntamiento de
Pioz.

En caso de empate en dichas puntuaciones,  el  desempate se dirimirá con los
siguientes criterios:

1º.- Por la nota obtenida en el ejercicio práctico.

2º.- Por sorteo.

La Comisión de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno de
los  aspirantes  que  realizaran  la  prueba  práctica  hubiera  obtenido  al  menos  5
puntos. En tal caso, se dará cuenta a la Presidencia del Ayuntamiento para que
proceda a realizar nueva convocatoria de selección de la plaza declarada desierta.

DECIMA. Presentación de Documentos

1.  El  aspirante  propuesto  aportará  ante  el  Ayuntamiento  correspondiente
(Secretaría de la Corporación), los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres días
hábiles  desde  que  se  publican  en  el  Tablón  de  edictos  y  página  web  de  la
Diputación.
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2.  Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

UNDÉCIMA. Formación de bolsa de empleo.

Los  aspirantes  no  seleccionados,  pasarán  a  formar  parte,  por  el  orden  de
puntuación, de una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante, baja temporal
o renuncia del aspirante seleccionado para los programas RECUAL 2018.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la  Bolsa.

DUODÉCIMA. Incidencias

1.  Interpretación.  La Comisión de Selección queda autorizada para resolver las
dudas que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden
del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999  y  la  Ley  57/2003.

3. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  Tablón  de  Edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento
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ANEXO I

PERFIL PROFESIONAL Y BAREMACIÓN

1.- TECNICO ADMINISTRATIVO del Proyecto de Recualificación del Ayuntamiento de Pioz
Especialidad: Programa de Recualifación Profesional RECUAL. Desempeñará las funciones de coordinación, gestión y realización del itinerario de inserción laboral de
los 8 alumnos
REQUISITOS:
 Licenciatura, Grado o Diplomatura universitaria.
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
A. CONCURSO DE MÉRITOS: Puntuación:  hasta un máximo de  20  puntos
 1. FORMACIÓN RECIBIDA

• Hasta un máximo de 4 puntos, a razón de 0,02 puntos por cada hora de duración:
    ⚬ Formación recibida y relacionada con la especialidad a impartir (máximo 3 puntos).
    ⚬ Formación Pedagógica, de Programación, o de Acciones Formativas (máximo 1 punto).
(Sólo se valorará cursos o acciones formativas de duración superior a 20 horas)

 2. FORMACION COMPLEMENTARIA
• Hasta un máximo de 6 puntos, a razón de 0,03 puntos por cada hora de duración de los mismos (sólo son válidos
los cursos superiores a 20 horas):
Sólo se valorarán los cursos de formación relacionados directamente con las siguientes materias:
• Desarrollo local, Inserción Socio-laboral y Orientación y Formación para el Empleo.
• Prevención de Riesgos Laborales.
• Gestión Económico-Financiera.
• Recursos Humanos.

 3. EXPERIENCIA LABORAL
Hasta un máximo de 10 puntos:
• Experiencia en el desempeño de la ocupación en Escuela Taller, Casa de Oficios, Taller de Empleo o Talleres de
Especialización Profesional: 0,5 puntos por mes trabajado.
• Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/o formación cuyo objetivo sea la inserción laboral:0,3 puntos
por mes trabajado.
• Experiencia en gestión de recursos humanos:0,2 puntos por mes trabajado.
(Para el cómputo por meses, NO se valorarán los períodos inferiores a 30 días = 1 mes)

B. PRUEBA PRÁCTICA: Puntuación:  hasta un máximo de  40 puntos:
 • En un tiempo máximo de QUINCE MINUTOS expondrá las directrices básicas que llevará a cabo en este Taller de

Empleo

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL
PARA PERSONAL TECNICO-ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO DE RECUALIFICACION

PROFESIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE “PIOZ” CON CERTIFICADO DE
PROFESIONALIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS  

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  

DOMICILIO  
 

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  

TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  

TITULACIÓN ACADÉMICA  

DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:
• FOTOCOPIA DE NIF-NIE
• INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)
• INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)
• FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)
• COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA
• CURRÍCULUM VITAE
• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR

AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL  

COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para participar en el Proyecto de Recualificación
promovido por el Ayuntamiento de Pioz y la Junta de Castilla-La Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del Proyecto RECUAL a que se refiere el presente documento, y acepta las Bases,
el procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la legislación que rige la selección de personal en las
Administraciones Públicas.
3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como
que son ciertos todos los datos declarados por mí.

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley  Orgánica de 15/1999, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha suministrado
serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de PIOZ como titular del
fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de
este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de
actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter
personal.

En, Pioz a 16 de Abril de 2019.El Alcalde-Presidente,Fdo: Ricardo García López
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

ANUNCIO  SELECCIÓN  ALUMNOS-TRABAJADORES  DEL  PROGRAMA
RECUAL  2018

1072

CONVOCATORIA Y APROBACIÓN DE BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE
OCHO (8) plazas DE ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS deL PROGRAMA RECUAL 2018

(recualificacion y reciclaje profesional) EN EL AYUNTAMIENTO de pioz,
FPRC/2018/019/00005

Vista  la  necesidad  de  seleccionar  OCHO  plazas  de  ALUMNO/A-TRABAJADOR/A,
mediante la  constitución de bolsa de trabajo de FORMADOR de los programas
RECUAL 2018 del ayuntamiento DE PIOZ

MEMORIA:

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD: EOCB0208 (1) Operaciones
auxiliares de albañilería de fábricas y cubiertas regulado por el R. Decreto 
644/2011, de 9 de mayo, modificado  por el RD 615/2013, de 2 de agosto.

El personal seleccionado lo será como laboral temporal, con jornada completa. El
procedimiento de selección se realizará en base a las ayudas convocadas por la
Resolución de 20/11/2018 (DOCM nº 228, de 22/11/2018) de la Dirección General
de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, y con arreglo a lo establecido en las
Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo de 12/11 (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se regulan las bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación y el reciclaje profesional.

Vista la necesidad de seleccionar ocho plazas de ALUMNOS/AS TRABAJADORES/AS,
en  el  área  profesional  de  ALBAÑILERIA  Y  ACABADOS  DE  LA  FAMILIA  DE
PROFESIONAL DE EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL FICHA DE CERTIFICADO: EOCB0208, a
jornada completa para los programas de RECUAL 2018 relacionados anteriormente,
relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 20/11/2018 (DOCM nº 228,
de 22/11/2018) de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral,
y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la
Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  de  12/11  (DOCM  nº  224,  de
16/11/2018),  por  la  que  se  regulan  las  bases  reguladoras  de  concesión  de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional.

Visto lo establecido en el R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto de los Trabajadores,  en su
artículo 11.2 que regula el contrato de formación y aprendizaje, así como el Real
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Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato de
formación y aprendizaje, y de acuerdo con las competencias atribuidas por el art.
21 de la Ley de Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985, por la Alcaldía del
Ayuntamiento se ha dispuesto:

 1.-  Convocar  el  proceso  de  selección  para  la  contratación  de  8  plazas  de
ALUMNO/A-TRABAJADOR/A para el programa RECUAL 2018, enumerado en el primer
párrafo, y acogido a la subvención de las Órdenes citadas con anterioridad, que
prestará sus servicios en el Ayuntamiento de Pioz.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.

Bases de selección:

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
provisión de ocho plazas de ALUMNO/A-TRABAJADOR/A, a jornada completa, para
participar el programa RECUAL de PIOZ. RECICLAJE PROFESIONAL EN PIOZ, C.P.
EOCB0208 (1).

La modalidad del contrato será la de contrato para la formación y aprendizaje,
durante el periodo del programa, acogido a subvención; la modalidad de contrato
viene regulada por el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y por el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre por el que se
desarrolla el contrato para la formación y aprendizaje, y se establecen las bases de
la formación profesional dual; y por la normativa específica incluida en la Orden de
convocatoria  de  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  de  20  de
noviembre de 2018 (DOCM nº 22, de noviembre de 2018). Se establece previa
convocatoria y realización del oportuno proceso selectivo.

La jornada de trabajo será a jornada completa, incluyendo aprendizaje, cualificación
y trabajo productivo, desarrollándose en una fase. El horario de trabajo fijado será
el determinado por la Alcaldía. Y tendrá una duración de 6 meses, estando dicha
plaza adscrita a la Alcaldía- Presidencia

 Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Tener  cumplidos  veinticinco años  y  no exceder,  en su  caso,  de la  edad
máxima de jubilación forzosa.  Sólo por  ley podrá establecerse otra edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.
Carecer  de  cualificación  profesional  reconocida  por  el  sistema  de  formación
profesional para el empleo o del sistema educativo requerida para concertar
un contrato en prácticas (título universitario o de formación profesional de
grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes),
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de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de
certificado de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
que habiliten para el ejercicio profesional del puesto de trabajo objeto del
programa RECUAL.
Carecer de titulación, competencia o cualificación profesional relacionada con
el puesto de trabajo a desempeñar, igual o superior a la que se adquirirá en el
desarrollo del programa.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Ser desempleados/as, entendiendo por tales a las personas demandantes de
empleo  no  ocupados/as  registrados/as  en  las  Oficinas  de  Empleo  y
Emprendedores de la Consejería competente en materia de empleo y que
estén disponibles para el empleo. Esta condición deberá mantenerse en el
momento de presentación de solicitudes e incorporación al Programa RECUAL
con la formalización del contrato.
Cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para formalizar un
contrato  para  la  formación  y  el  aprendizaje.  Esta  condición  deberá
mantenerse  hasta  el  momento  mismo  de  la  formalización  de  contrato.
Además, y teniendo en cuenta la adaptabilidad a la oferta de puestos a
desempeñar, se consideran como colectivos prioritarios para participar en el
programa de formación en alternancia con el empleo: los parados de larga
duración,  los  mayores  de  45  años,  las  personas  con  discapacidad  o  en
situación de exclusión social y las mujeres víctimas de violencia de género
que tendrán prioridad absoluta.

La selección del/a alumno/a trabajador/a vendrá precedida, en todo caso, de la
tramitación de la oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pioz-Guadalajara-, y se presentarán
en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas), en
la sede electrónica de la Entidad o bien mediante el procedimiento que regula el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas en el  plazo de DIEZ DÍAS NATURALES
contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Pioz. El cómputo
de plazos lo determinará la publicación en el BOP.
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Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante  fax  o  coreo  electrónico  dirigido  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Pioz  al
número 949272207; o a la dirección electrónica oficinarecepcion@aytopioz.com, sin
el cual no será admitida la solicitud.

A  cada  solicitud  se  le  asignará  un  Número  de  Registro  en  base  al  cual  se
confeccionarán los listados de admitidos y seleccionados de este proceso selectivo,
resultando  fundamental  su  conservación  hasta  la  finalización  de  dicho  proceso  a
efectos de comprobación y seguimiento del mismo por cada uno de los aspirantes.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento. La solicitud
deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Informe de vida laboral actualizado.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la fecha de
presentación de la solicitud.
Currículum vitae del aspirante.
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se autorizará a  que la  Administración compruebe la  veracidad de los  datos  y
documentos aportados junto a la solicitud.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  de  Alumno/a
Trabajador/a ofertadas, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de QUINCE
días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución,  que se publicará en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  y  página web del
Ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  CINCO días  hábiles  para  subsanación.
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de edictos y
página web del Ayuntamiento.

El proceso de selección de los/as 8 alumnos/as se estructurará en dos fases de
carácter eliminatorio: La primera fase consistirá en la realización de un ejercicio
práctico;  y  la  segunda fase de concurso,  consistente en la  baremación de los
méritos válidamente acreditados, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
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de 75 puntos:

Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género tendrán prioridad absoluta, según lo
dispuesto en el apartado 4 del artículo 22 de la Orden de 11/12/2018, siempre que
cumplan los requisitos de formación de acceso, si en el Programa RECUAL se va a
impartir un Certificado de Profesionalidad, que así lo requiera.

A - Fase de realización de un ejercicio práctico.- 

En caso de que el número de aspirantes fuese mayor de 18, serán convocados/as a
la realización de un ejercicio práctico todos los/as aspirantes admitidos/as conforme
a lo  referido  en  la  base  Quinta;  si  el  número  fuese  menor  de  18,  se  pasará
directamente a la fase de valoración de méritos.

El  ejercicio  práctica  versará  sobre  las  aptitudes  de  los/as  aspirantes  para  el
desempeño de las funciones propias de los puestos de Alumno/a-trabajador/a del
Programa RECUAL  y  para  cursar  con  aprovechamiento  los  módulos  teóricos  y
prácticos de la especialidad y consistirá en responder a un  test de cultura general
de 20 preguntas con 3 ó 4 respuestas alternativas, que puntuará 2 puntos cada una
y en la  que solo  una de ellas  será la  correcta,  sin  que resten las  respuestas
erróneas.  Y  asimismo  2  preguntas  abiertas  cortas  en  las  que  se  valorará  su
contenido y la capacidad de expresión escrita, que quedará sin puntuación la que
no contenga al menos 3 líneas, y puntuarán a 5 puntos cada una.

El tiempo de duración de la prueba será de 30 minutos.

El Tribunal de Selección tendrá facultades para determinar el número de respuestas
correctas que supongan la superación de la prueba.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 50 puntos.

Pasarán a la  siguiente fase los/as aspirantes con las 18 mejores puntuaciones
obtenidas en la primera fase, por orden de puntuación. En caso de empate, pasarán
a la fase de valoración de méritos todos/as los/as que obtengan la misma nota de
corte, el resto, no.

B - Fase de valoración de méritos.

Los/as aspirantes que hayan obtenido alguna de las 18 mejores puntuaciones en la
fase anterior pasarán a esta fase de valoración de méritos y serán valorados/as
hasta un máximo de 25 puntos de acuerdo con las puntuaciones reseñadas en el
ANEXO I.

 1. Pertenencia a colectivos prioritarios, máximo 15 puntos.

a) Parados/as de larga duración (Inscritos en el Servicio Público de Empleo de
la Consejería competente). Este extremo se acreditará mediante informe de
periodos de inscripción como demandante de empleo en la oficina de empleo
en la que estén inscritos/as. Se computará hasta un máximo de 5 puntos:
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* Más de 12 meses y menos de 24 meses,  1 puntos.

* Más de 24 meses y menos de 36 meses,  3 puntos.

* Más de 36 meses, 5 puntos.

b) Mayores de 45 años, 4 puntos.

c) Personas con discapacidad (minusvalía reconocida igual o superior al 33%).
Este  extremo se acreditará  con certificado de reconocimiento de minusvalía
del/a  solicitante,  expedido  por  el  órgano  competente.  Las  personas  con
minusvalía  y  con  Incapacidad  Permanente  (Total  o  Absoluta)  certificado  de
capacidad  o  aptitud  suficiente  para  realizar  tareas  propias  de  puesto
solicitado, emitido por el órgano correspondiente (centro base de bienestar
social de Guadalajara), 3 puntos.

d)   Personas en situación de exclusión social. Este extremo se acreditará con
certificado  de  reconocimiento  de  exclusión  social  expedido  por  la
administración  correspondiente,  3  puntos.

e)  Las  Mujeres  Víctimas  de  Violencia  de  Género  serán  directamente
seleccionadas, siempre que cumplan los requisitos de formación, si  en el
Programa RECUAL se va a impartir un Certificado de Profesionalidad, que así
lo  requiera.  La  acreditación  de  este  extremo  se  realizará  a  través  de
Resolución Judicial o informe del Instituto de la Mujer.

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 10 puntos)

a) Adaptabilidad/Idoneidad con la Especialidad (Máximo 6 puntos):

* Cursos de formación entre 30 y 60 horas en dicha especialidad o
similar (2 puntos).

* Cursos de formación superiores a 60 horas en dicha especialidad o
similar (4 puntos).

La  acreditación  de  este  extremo  se  efectuará  a  través  de  certificado  de
asistencia  o  título  acreditativo  compulsado  en  el  que  figuren  el  número  de
horas,  así  como  las  materias  impartidas.  Aquellos  certificados,  títulos  o
diplomas  que  no  especifiquen  la  duración  en  horas  no  serán  valorados.

b)  Perfil  Emprendedor  (Máximo  4  puntos).  Se  valorará  las  siguientes
circunstanciasen  los  últimos  4  años:

* Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos, excepto en
la especialidad correspondiente a este Taller de Empleo (2 puntos). La
acreditación  de  este  extremo se  realizará  por  medio  de  un certificado
de la Agencia tributaria.

* Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de trabajo,
excepto en la especialidad correspondiente a este Taller de Empleo (2
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puntos).

3. Otras situaciones.

Se restarán 10 puntos a aquellos/as candidatos/as que hubieran participado en
Programas Mixtos en los últimos 5 años.

SEXTA. Comisión Mixta de Selección

La Comisión de Selección estará constituida por funcionarios de carrera o personal
laboral  fijo  del  Grupo  A,  Subgrupo  A-1,  cuyo  número  será  cinco  miembros:  Un
Presidente,  Un  Secretario  y  Tres  Vocales,  así  como  sus  respectivos  suplentes.

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los miembros de la Comisión de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión de
Selección, por mayoría.

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

La calificación final será el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada una
de las dos fases del proceso selectivo.

En caso de empate, se resolverá por el orden alfabético del primer apellido de
los/as aspirantes empatados/as, comenzando por la «Ñ» (sorteo público que se
celebró el pasado 11 de abril de 2018, para determinar el orden de actuación de los
aspirantes en todas las pruebas selectivas que se celebrarán durante el año 2018 y
que se publicó en el BOE núm. 91 de 14 de Abril de 2018 (Resolución de 11 de abril
de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el
resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal
al  Servicio  de la  Administración del  Estado).  En el  supuesto de que no exista
ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ», se continuará
con la letra «O» y así sucesivamente.

OCTAVA. Calificación final y propuesta de Contratación

El Tribunal propondrá a la Alcaldía - Presidencia de la Corporación la contratación
de los/as aspirantes seleccionados/as con mayor puntuación para los puestos de
Alumno/a-trabajador/a ofertados. En ningún caso el Tribunal de Selección podrá
proponer más aspirantes que puestos existentes. El resto de aspirantes pasarán a
formar parte de una Bolsa de Empleo por orden de puntuación.

La  resolución  de  la  calificación  final,  así  como  la  propuesta  de  contratación  se
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publicará en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento, se señalará un
plazo de CINCO días hábiles para formular reclamaciones. Transcurrido el plazo de
subsanación  por  la  Alcaldía,  se  aprobará  la  calificación  final  y  la  propuesta  de
contratación, que se publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web del
Ayuntamiento.

NOVENA. Presentación de Documentos

1. Una vez terminada la selección de los/as aspirantes, el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y Página
Web del Ayuntamiento, precisándose que el número de seleccionados/as no podrá
rebasar el número de plazas convocadas. Dicha relación se elevará a la Alcaldía-
Presidencia de la Corporación.

2. Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante la Administración (Secretaría de
la Corporación), dentro del plazo de tres días hábiles desde que se publican en el
Tablón de Anuncios y Página Web del Ayuntamiento, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

3.  Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. Formación de bolsa de empleo.

Los/as aspirantes pasarán a formar parte, por orden de puntuación, de una Bolsa de
Trabajo para los supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del/a aspirante
seleccionado/a para el Programa RECUAL.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la Bolsa del/a trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los/as aspirantes que sean llamados en virtud de la Bolsa de Empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa de Empleo y en el momento de su contratación.

UNDÉCIMA. Incidencias

1.  Interpretación.  La Comisión de Selección queda autorizada para resolver las
dudas que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden
del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999  y  la  Ley  57/2003.

3. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  Tablón  de  Edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento.

En, Pioz a 16 de Abril de 2019.El Alcalde-Presidente,Fdo: Ricardo García López

 

ANEXO I

PUNTACIÓN DE BAREMACIÓN

1. Pertenencia a colectivos prioritarios (máximo 15 puntos)

a) Parados de larga duración (Inscritos en el Servicio Público de Empleo de la Consejería competente). Se computará hasta
un máximo de 5 puntos:

* Más de 12 meses y menos de 24 meses. 1

* Más de 24 meses y menos de 36 meses. 3

* Más de 36 meses. 5

b) Mayores de 45 años. 4

c) Personas con discapacidad (minusvalía reconocida igual o superior al 33%). 3

d) Personas  en situación de exclusión social. 3

* Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género[1] serán directamente seleccionadas.

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 10 puntos)

a) Adaptabilidad/ Idoneidad con la Especialidad (Máximo 6 puntos):

 * Cursos de formación entre 30 y 60 horas en dicha especialidad o similar. 2

* Cursos de formación superiores a 60 horas en dicha especialidad o similar . 4

b) Perfil Emprendedor (Máximo 4 puntos). Se valorará las siguientes circunstancias en los últimos 4 años:

* Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos. 2

* Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de trabajo. 2
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ANEXO II

 SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO ALUMNO-TRABAJADOR EN EL TALLER DE
EMPLEO "LIMPIOZ” DEL AYUNTAMIENTO DE PIOZ

 

DATOS PERSONALES

NOMBRE Y APELLIDOS  

DNI/NIE  PERMISO DE TRABAJO SI  NO  

FECHA DE NACIMIENTO  LUGAR DE NACIMIENTO  

DOMICILIO  

LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  

TELÉFONO  TFNO. MÓVIL  EMAIL:  

MINUSVALÍA SI  NO  GRADO  INDICAR CUÁL

 

¿HA PARTICIPADO EN OTRA ESCUELA TALLER, TALLER DE EMPLEO, ¿TALLER DE
ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL O CASA DE OFICIO? SÍ  NO  INDICAR CUÁL Y AÑO:

 

SITUACIÓN LABORAL TRABAJA  COBRA PRESTACIONES  COBRA SUBSIDIO POR
DESEMPLEO  

PERCIBE OTRAS AYUDAS ESTATALES (INDICAR
CUÁL)  

 

DATOS ACADÉMICOS FINALIZADOS

SIN ESTUDIOS  FP II  DOCTOR  

ESTUDIOS PRIMARIOS  CICLO DE GRADO MEDIO  GRADO  

CERTIFICADO DE
ESCOLARIDAD  CICLO DE GRADO SUPERIOR  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL I  

GRADUADO ESCOLAR  BUP/COU/BACHILLERATO  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL II  

ESO  DIPLOMATURA  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL III  

FP I  LICENCIATURA  OTROS  

ESPECIALIDAD FORMACIÓN  
 AÑO DE FINALIZACIÓN  

OTRAS TITULACIONES O
CURSOS DE FORMACIÓN
RELACIONADOS CON EL
TALLER, EN SU CASO.

 

 

SEÑALE SI SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES (sólo si
dispone de documentación acreditativa):

MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO  PERSONA CON RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL  

JÓVENES INCLUIDOS EN EL SISTEMA
NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL

 PARADO DE LARGA DURACIÓN (ENTRE 1 Y 2 AÑOS)  

MAYOR DE 45 AÑOS  PARADO DE LARGA DURACIÓN (ENTRE 2 Y 3 AÑOS)  

MUJER  PARADO DE LARGA DURACIÓN (MAS DE 3 AÑOS)  

INMIGRANTE  CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%  
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INDICAR  TALLERES DE EMPLEO REALIZADOS ANTERIORMENTE (en la localidad y/o
especialidad).

2018 Localidad  2016 Localidad  

2017 Localidad  2015 Localidad  

 EXPERIENCIA PROFESIONAL (puede también utilizar la parte de atrás de
la solicitud para completar)

EMPRESA PUESTO DURACIÓN

   

   

   

Declaro bajo mi responsabilidad que cumplo los requisitos para poder ser alumno
trabajador de un taller de empleo, esto es: Art 30.1 a),b) y c).

Artículo  30.  Selección  de  alumnos/as  trabajadores/as.  1.  Los  candidatos  y
candidatas a seleccionar  como alumnos/as trabajadores/as deberán cumplir  los
siguientes requisitos mínimos:

a) TENER VEINTICINCO O MÁS AÑOS.

b) Ser desempleados/as, entendiendo por tales a las personas demandantes
de  empleo  no  ocupados  registrados  en  las  Oficinas  de  Empleo  y
Emprendedores de la Consejería competente en materia de empleo y que
estén disponibles para el empleo. (Redactado según Orden de 03/10/2014, de
la Consejería de Empleo y Economía)

c)  Cumplir  los requisitos establecidos en la normativa de aplicación para
formalizar un contrato para la formación y el aprendizaje en las Escuelas
Taller y Talleres de Empleo.

COMPROMISOS:

El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las
Bases de Selección para participar en el Taller de Empleo promovido por el
Ayuntamiento de Pioz y la Junta de Castilla-La Mancha.
El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del taller de
Empleo  a  que  se  refiere  el  presente  documento,  y  acepta  las  Bases,  el
procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la
legislación que rige la selección de personal en las Administraciones Públicas.
Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y
psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como que son
ciertos todos los datos declarados por mí.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Instancia de solicitud (ANEXO II).
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Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la presentación
de solicitud.
Informe de vida laboral. (Se solicita llamando al teléfono nº 901502050, o a
través de Internet en www.seg-social.es. Se recibe en el domicilio).
Curriculum Vital:  titulación  académica,  así  como acreditación  de  méritos
establecidos en la Claúsula SEXTA

SEGÚN PROCEDA:

Certificado  de  reconocimiento  de  minusvalía  del  solicitante,  expedido  por  el
Órgano  correspondiente.  Las  Personas  con  minusvalía  y  con  Incapacidad
Permanente (Total ó Absoluta): Certificado de Capacidad ó Aptitud Suficiente
para realizar las tareas propias del puesto solicitado, emitido por el Órgano
Correspondiente (Centro Base de Bienestar Social de Guadalajara).
Certificado de reconocimiento de exclusión social del solicitante, expedido por
la Administración correspondiente.
Las Mujeres víctimas de violencia de género acreditarán documentalmente
dicha circunstancia conforme a lo previsto legalmente.

AUTORIZACION:

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, esta Consejería procederá a
verificar  los  datos  reseñados,  salvo  que  NO  autorice  expresamente  dicha
comprobación.

NO: Los datos acreditativos de la identidad, Seguridad Social (vida laboral),
situación de desempleado y titulación académica.

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley Orgánica de 15/1999, queda Ud. informado que los datos de carácter personal
que ha suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo
responsabilidad del Ayuntamiento de Pioz como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso,
rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este ayuntamiento. Los datos recabados
tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias de la
Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter
personal.

Sr. Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pioz

[1]           Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género tendrán prioridad absoluta, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30 de la Orden de
15/11/2012 modificada por la de 25/11/2015.

http://www.seg-social.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HERRERÍA

APROBACIÓN  PROVISIONAL  Y  EXPOSICIÓN  AL  PÚBLICA  ACUERDO
IMPOSICIÓN  Y  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASAS  DE
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO
PUBLICO  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGÍA
ELÉCTRICA  EN  ESTE  TÉRMINO  MUNICIPAL

1073

SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Herrería  por  el  que  se  aprueba
provisionalmente  la  tasa  por  IMPOSICION  DE  ORDENANZA  DE  LA  TASAS  DE
UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO DE
LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN EL  TERMINO
MUNICIPAL DE HERRERIA.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28/03/2019,
acordó la aprobación provisional de la imposición y la Ordenanza fiscal reguladora
de  la  tasa  por  IMPOSICION  DE  ORDENANZA  DE  LA  TASAS  DE  UTILIZACION
PRIVATIVA  O  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL  DOMINIO  PUBLICO  DE  LAS
INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGIA  ELECTRICA  EN  EL  TERMINO
MUNICIPAL  DE  HERRERIA.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://herreria.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

Herreria a 16 de abril del 2019, el Alcalde Fdo Domingo Garcia Viejo

http://herreria.sedelectronica.es
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 365/2018-L

1074

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: RO1
NIG: 19130 44 4 2018 0000732 Modelo: N81291

PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000365 /2018-L
Procedimiento origen: /
Sobre ORDINARIO

DEMANDANTE/S  D/ña:  FRANCISCO  EXPOSITO  CORTES  ABOGADO/A:  SANDRA
JIMENEZ  SEBASTIAN
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S  D/ña:  DECORACIONES  DOÑORO  S.L.,  FOGASA  ABOGADO/A:  ,
LETRADO DE FOGASA
PROCURADOR: ,
GRADUADO/A SOCIAL: ,

EDICTO

Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 2 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el  PROCEDIMIENTO ORDINARIO 365/2018 de este Juzgado de lo Social,
seguido a instancia de D/Dª FRANCISCO EXPOSITO CORTES contra DECORACIONES
DOÑORO S.L., FOGASA, se ha dictado la Sentencia nº 29/2019 de fecha 21.01.2019,
cuyo Fallo es como sigue:

“FALLO

Que estimo la demanda de D. FRANCISCO EXPOSITO CORTES, sobre reclamación de
cantidad y condeno a la empresa demandada DECORACIONES DOÑORO SL, a que
pague al actor la cantidad de 1.907,07 euros, suma que devengará el 10% de
interés.
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Notifíquese  esta  sentencia  a  las  partes  advirtiendo  que  contra  ella  no  cabe
interponer recurso ordinario alguno y se declara su firmeza. Artículo 191 de la LJS.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo”.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a DECORACIONES DOÑORO,
S.L.,  expido  el  presente  para  su  inserción  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara y colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En GUADALAJARA, a veintitrés de abril de dos mil diecinueve. EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.

OTROS JUZGADOS
JUZGADO DE LO SOCIAL 35 DE MADRID

ETJ 27_2019
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EJECUTANTE: D./Dña. PAULO DA SILVA 
EJECUTADO: ARM INSULATION SL

EDICTO

D./Dña. MARÍA BLANCA GALACHE DÍEZ  LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA DEL
Juzgado de lo Social nº 35 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 27/2019 de este juzgado de lo Social seguido frente a ARM
INSULATION SL sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Auto y Decreto
de fecha 01.03.2019.

Este Edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría
General de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a ARM INSULATION SL, en
ignorado paradero, expido el  presente para su inserción en el  Boletín Oficial  de la
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de  la  resolución  o  de  la  cédula  en  la  oficina  judicial,  por  el  medio  establecido  al
efecto ,salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin
al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a quince de abril de dos mil diecinueve. EL/LA LETRADO/A DE LA
ADMÓN. DE JUSTICIA


